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i U d o ^ i y o * del ej«/cjt^ tpor el decreío d#e 
| |u^ad , i |« :v i¿4á^^ula^ ( t^«ié • p p r ,Rafa Ja 
determiü4.GÍpn dej uiiádrp dccstjp cuerpo l<?<««e 
el servicio á que ella destinado exige f¡i\ ifcqiyp* 

de paz, sín contar con eventualidad alguna. Pos* 
teriormeute á este decreto, en el que ya se ad
judicaba al cuerpo el despacho de las antiguas 
secretarías de i i s capitanías generales; han te
nido lugar fuera del desempeño material de es-

' tas dejienifetíciás multitud de coiríisiouerf pro-
' pías del estado rhayor, d establecimiento for

zoso de* sii esciiefa especial, y la organización 
del deposito de la ¿tierra en su planta* actual. 

Estas nuevas atenciones inherentes a! insti* 
lUtü del cuerpo de estado mayor obligan cons. 
tantemente, á pesar de SU muy escasa dotación 
a distraer una gran parte de los oficiales del 
cuadro que marea eí decreto' orgánico de i de 
marzo de 184 a, y de aquí lá falta de unciales en 
los distritos, las contitiuas reclamaciones de los 
capitanes generales al gobierno', y la impoíibU 
tillad de satisfacer á circunstancias estraordma> 
rias, como la formación en la actualidad del cuér* 

po de ejército de Portugal. Éí ministro que sus» 
cribe cree qué en este cuerpo no tiene objeto 
et empleo de segundo comandante, y propone 
á ¥ . M . que de capitán se ascienda' Í coman* 
dántes in aquel escalón intermedio* Bajo estás 
consideraciones unidas & lá de lá necesidad p 1 -
reriloria qué et desempeño del servicio impone 
y en atención & que fjor lá combinación efe 
otras reformas en el ramo de guerra de ningu
na t ira riera se afectarán (os presupuestos con tía 
pr*$erite<¡ et ministro qUe suscribe tiene lahon* 
ra de proponer á V. M . el siguiente p r o y e c t ó l e 
decreto para aumentar él personal del cuerpo 
de estado mayor del ejército. • M 

Madrid 31 de mayo de 10̂ 7.—Se ñora.— 
A L. R P. de V. M,—El ministro de la guerra, 
Mauuel de-Mazarredo; 

Atendiendo á las razones que 
í p mi ministro de la guerra,. bf tenido 4 bjcu 
decretar lo siguiente, 

ejército se compon Irá de u\u general directpr, 
tres b r i g a d a s , s # u £ y c . ¿ o r o n d a ; i ¿ . t a n t e a 
¿oroueles, 2 $ comandantes . $ 1 c a p ü a i ^ jr ¿ a 
tenientes, sin c o m p e l e r I^s supernumerarios 
de todas fas clames. 

Ar t . a'.° Suprimí Ja ppr <J art ¿culi? »nt$rjor 
la clase.de secundo»^ ipar tda j t í** , ipgre*ai»ti 
en el cuadro de p r ¡ ( p c r ^ l<fcS í k l í . d e 



segundos que se bailan a la cabeza de la escala, 
y los cinco úl t imos quedarán supernumerarios: 
en su clase y con el mismo sueldo hasta su es-
lincion por el ascenso narjura!. 

Art . 3.° De las 3o plazas de capitán que 
aumentan, 15 seián para el ascenso de los te
nientes del cuerpo, y i5 para los cuerpos de 
ingenieros artillería y armada. 

Ar t . 4 ° Los tenientes del cuerpo á quienes 
les toque ascender deberán contar para ello á 
lo menos dos años de antigüedad en su empleo 
V ¿ l o s que no loa hubiesen cumplido se les re-
servaran sus vacantes. , 

Art. 5.° De las i5 plazas qiie se asignan a 
los tres cuerpos facu Uativos arriba citados se 
adjudicarán siete á los capitanes de artillería 
que quieran optar á ellas, cinco á los de inge
nieros y tres á los de la armada. 

Art . 4>.° En dtfettto de capitanes que con • 
curran #1 llamamiento que por el artículo ante
rior se hace, se invita á cubrir las espresadas va< 
cantes de capitán á los tenientes de artillería y 
de la armada que cuenten cuatro años de anti
güedad en su empleo, y á los de ingenieros que 
cuenten tres. 

- Art . 7 . 0 Los capitanes de los cuerpos facul
tativos que ingresen en el estado mayor toma
rán entre sí la ant igüedad respectiva; pero en el 
cuerpo se colocarán después del último capitán 
que en el dia existe en la escala y antes de to
dos los tenientes de estado mayor que por el 
articulo 4** deben ascender. 

Art. 8.° Los tenientes del cuerpo que por 
llevar dos años en su empleo asciendan á capi
tanes, se colocarán en la escala de esta clase, 
después del último capitán que de los cuerpos 
de ingenieros, artillería y armada venga al de 
estado mayor, y delante de los tenientes de los 
mismos cuerpos que ingresen por el art. 6.° 

A r t . 9 . 0 Los tenientes de estado mayor que 
por no llevar dos años de antigüedad no pue* 
dan ascender, se colocarán, cuando llegue este 
caso, después de los tenientes de los tres cuer
pos mencionados que hayan entrado de capita* 
nes en el de estado mayor. 

Art. 10. Si á los seis meses después de pu* 
blicado este decreto no se hubieren provisto las 
vacantes que corresponden á los cuerpos de ar
tillería, ingenieros y armada se adjudicarán los 
tres de la armada á la artillería é ingenieros, 
dos á la primera y una á los segundos en el 
nuevo plazo de un roes; pero concluido este, se 

considerará cerrado el derecho á ingresar, y 
quedarán para los tenientes de estado mayor 
todas las vacantes que no se hayan provisto. 

A r t v i 1. Los directores de ingenieros, arti
llería y jl¿ la arrnada darán curso sin detención 
áTas solicitudes que á este ministerio dirijan 

$ los CRpflanes-y tenientes de sus cuerpos para 
. ingresar en el estado mayor, y se limitarán en 
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¿rotes únicamente á manifestar si cuen* sus i„ 
tan los últimos la antigüedad que en el art. 6.° 
se exige. 

Art. 1 2 . Todas las plazas de tenientes se 
cubrirán por promociones de la escuela espe-

Dado en palacio á 3t de mayo de 1847.**-
Está rubricado de la real mano.—El ministro 
d é l a guerra. Manuel de Mazarredo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiéndose fugado de la cárcel del pueblo 
de la Cabrera en esta provincia el preso Miguel 
Galdeano de 44 años de edad, estatura alta, pe
lo cano, ojos azules, nariz regular; barba cerra* 
da, cara ancha, color bajo; que de orden del Sr. 
gefe político de Albacete pasaba á la de el de 
Pamplona; se hace saber por medio del Boletín 
oficial á las autoridades civiles y militares de es 
ta provincia k fin de que procedan á su captura 
caso que fuese habido poniéndolo á mi disposi
ción. Madrid 3 í de mayo de 1847.^Patricio de 
la Escósura. 

«tan u 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los religiosos que á continuación se espre
san, deben presentarse á la comisión revisora 
de pensiones de esclaustrados de esta provincia 
para enterarse de los documentos que son ne
cesarios á la completa instrucción de los espe* 
dientes promovidos por los mismos sobre cal i 
ficación de su aptitud legal para percibir la 
pensión que les corresponda. Si dentro del t é r 
mino de iS días, contados desde la publicación 
de este tercer anuncio en el Diario de avisos de 
esta corte y Boletín oficial de la provincia, 
no verifican su presentación, se entiende rjue 

. renuncian su derecho á la pensión, á no ser que 
por especiales ó r d e n e s sim«'ri.»r • sean nueva-
mente habilitado*. 



Nombres y categorías* 
IBJ ». 

D. Melítoti Alvaro, presbítero esclaustrado 
de capuchinos. 

D. Manuel González, religioso esclaustrado 
de Sau Juan de Dios de Arcos. 

1). Luis Rodríguez, presbítero esclaustrado 
del colejio de Jesuítas de Sevilla. 

D. Isidro Tomasa, presbítero esclaustrado 
cartujo del Paular. 

Madrid 27 de mayo de i%t\j.—Mores Cal

derón» 

Üfréccion general de la cafa nacional de Amor* 

tizacion. 

En este dia y los demás viernes de las sema* 
tías sucesivas, de doce á dos, se verificará por 
esta dependencia ía entrega de las nuevas rentas 
riel 3 por 100 interior, serie E , que se han emi
tido en equivalencia dé las presentadas para su 
renovación él dia 2 8 del mes próximo pasado y 
qué ascendieron á lá suma dé 174*720,000 rs. 

Madrid 4 de junio de 1847. 

P A R T E N O OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Cataluña, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en este distrito por término de 
un ano, á contar desde i . ° de octubre próximo veni
dero hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 

1 i las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anunció á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 22 de julio próximo, a las doce en pun
to dé SU mañana en que concluye el leí mino para la 
admisión de proposiciones* 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso

nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó auloics de la proposición masben< ficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que c) licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Barcelona i . ° de mayo de 1847.—Joaquín Fon-
tamiles.—Juan Antonio Poulet, secretario. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 11 de junio pró
ximo venidero en la sala déla escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y 1 a 
la ciudad de Soria, ante el Sr. gefe político para la 
única subasta de las obras de las carreteras de Fran
cia por Soria y Logroño comprendidas en la pro
vincia de Soria, girando el remate sobreseí valor del 
presupuesto importante 4*856,735 rs. y 25 mrs. 

Las personas que quieran tomar parte en la l ici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la tesore
ría general de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do, y en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones de los empréstitos de caminos competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones partícula re que, 
con las generales, presupuestos y demás están de ma
nifiesto en la secretaría de la junta consultiva de ca
minos, sita por ahora en la casa de correos, hallán
dose ¡guales documentos en la dej gobierno pol/tiro 
de Soria para el debido conocimiento de las personas 
qire gusten interesarse en la subasta. 

Juzgado de primera instancia de Estella. 

E l licenciado D. Ramón Vicuña, abogado délos 



XV) 
11 muidlo íuúoi.alés, prjoier teniente alende copsti-
iVicional de la ciudad de fistelU, en la provincia, dé 
Navarra, ejerciente |a judicatura de primero inst>n> 

Haré saber: Que en este juagado y por testimonio 
del roTrascVitp escribano se ba seríelo t a u s a crimi
nal de oficio contra Tomas Laboreria, vecino de esta 
ciudad, reo ausente sobre resistencia á la justicia y'es -
presiones subversibas la noche del diez y siete íle| íÜu> 
roo enero; y constando d* |a causa que se halla^enjft 
villa y corle de Madrid be acordado despachar eJ 
presente anuncio en el Bolelin oficial de aquella pro
vincia para que se proceda á su captura. Dado en 
Est el la á diez y nueve de mayo de mil ochocientos 
cuarenta y siete.—L. Ra'rnon Vicb5a.-r-Por.su mari
dado, Jrsc Ruiz de Galarrela, escribano 

* * 

Señas de To'Mas Laboreria. 

Edad cuarenta y ocho años, oficio sastre, eitatli
ra baja, recio dé.enerpo, ojos pequeños, cara redonda, 
ceja abultada, tiene Un golpe de herida encima del ojo 
derecho, gorra de felpa vieja sin visera, capa vieja, 
a'pargatas cerradas, pantalón viejo de cuadros, 

tes los dias l | p&M Í É | l é k^l 
doce de Ja miliaria, en la casa consistorial, bajo los 

*¡feito en \k secretar1» del mismo *Í$$9#m 

E l ayuntamiento del JÉndo con la necearía auto
rización arrienda pdr tieiñpo de ano y medio catado 
desde julio próximo á fin de diciembre de i848,,pl 
derecho de pontazgo del Puente de landrera sgtu-ê el 
-riq Alberche.celebrando $» remate ¿1 , $ del ^rrj^n-
10, de diez á,doce de la mañana, en la ^¿¿qtfijsft»-
rial de la misma, y conforme al pliego,de^fjpdicio-
mra^ue se halla de manifiesto en su secretar^ 

. . . . . : ^ • 
... E l ayuntarnienlo de la villa de Torrejonde Ar-

doz autorizado por pl Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia ha acordado subastar la venta esclusiva de 
jos artículos de consumo, para el resto del presente 
ano empezando á correr desde el dia del segundo re* 
mate que tendrá efecto el 8 del corriente en ta forma 
siguiente: abasto de carnes, el derecho del cuarto Im
puesto sobre ella, la venia de aguardiente, taberna y 
aceite, todo con arreglo al ¡diego Respectivo de condi
ciones m í e se halla de manifiesto en la secretaria de 
dicho ayuntamiento. 

r • - • • * 

E l ayuntamiento de Paracuellos de Jarama au
torizado por la Excma. diputación provincial y por el 
Sr. intendente, para la venta esclusiva al por menor 
de las especies sujetas al elcrecho de consumos, ha dis
puesto sacar á (a subasta este arrendamiento por el 
resto del corriente año, y señalado para los dos rema-

Hallándose vacante la escuela de primeras letras 
ctel pueblo de Majadaondá, dotada con I O O O rs. del 
fondo derpropios y 3 3 Q del de un* memoria» se b a l i 
ten solicitudes para su provisión ^a^a.el tlia 154*1 
presente mes diripc>dosp al pcesiflen»e de ayunta
miento. 

; E n ía villa de Tamajon, provincia de 
jara, se venden sesenta reses cabrías, á saber: dier y 
ocho marcadas, siete de cuatro anos, dos primales, cin
co rebeias, seis rebezos, nueve chivos y trece chivas. 
E l que quiera hacer postila, eb Mi injteligenciaqua el 

da, á donde podrá dirigirse por escrito encarta Irán-
I ta de porte. 

Madrid\£ (Je mayo. 

Trigo de #0,*$. 

Cebada de 4? á 45 id. 
Algarrobas de »5§ á id. 
Aceite de 6 7 á 6 0 id. arroba. 
Idem filtrado á 66. 

E n la redacción cíe este petdódiéo Calle 
de Atocha, núm. 1 0 2 , se hallan p r a «ti 
Venta m e l l o s iti)pre|ós ? a rregladós á 4a 
instrucción úlliniameiUe aprobada pot e! ¿p-

W f c T O J W R ^ . c ? R # W 1 3 T - , ^ ^ v ; V j b a 

de la riqueza i n t o t e l ^ : > f i H ^ ^ ar.Tgftrtól»-
fia, lo» cuales ^ osperuleran p í a Jos ayun
tan l ienta .jr partictiiares á precios 7arregla
dos. * ' • 
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